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IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 
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POL ARUIDOA EEE IG A AAA SR NC PIRATAS 0 SI ME UU TADA CE FU 0 DS A, A ACT 

Al31_ de DICIEMBRE de 1996 
Expediente No. 72802 

    

   
   

   

   

   

      

     

TOTAL CAPITAL SOCIAL 5000,000 
    

    

        

     

  

RAZON SOCIAL 

0991325034001 AGROTRANSPORT S.A.     
    

  

  

    

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas . e Ta Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

o DATOS DEL ACCIONISTA OSOCIO Código de 

Cédula, RUCoO 'Mversiónde Acciones o Aportaciones 
  

VALOR TOTAL 

57000.000 
No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad | Pasaporte Extranjeros. 2 / 

ZELLAR FINANCIAL INC, JANAÑEÑA , o Al 
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Certifico que la informapióh es correcta 

    

4, 

Notas: AN A 

1 Según el Art. 209 de l: la Ley Ly de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

CAS 

irma del == eya 

   

    

  ulio 18 de 1997 
ía de presentación 2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXPRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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